Expediente N° 65/2018

CORRESPONDENCIA RECIBIDA



25 de Mayo, Mayo de 2017.
Al Sr. Presidente del Honorable Concejo Deliberante

Don Mauricio García.

Al Sr. Presidente de la Comisión de Salud y Ecología

Don Julián Burgos 

S/D



Tenemos el agrado de dirigirnos a Uds. Para informar a esa comisión de Salud y Ecología que en el ámbito nacional, el pasado 5 de Abril, ha quedado un Grupo de Trabajo interdisciplinario cuyos objetivos, de acuerdo a la correspondiente Resolucion conjunta número 1/2018 (firmada el 19 de febrero por los ministerios de Ambiente y Desarrollo Sustentable y de Agronomía de la Nación), son:

1. Elaborar los principios que deben regir las políticas públicas nacionales de sus respectivas competencias, sobre las aplicaciones de los fitosanitarios en la agricultura y la alimentación, con especial atención sobre la aplicación en zonas de amortiguamiento o “buffer” adyacentes a áreas que requieren especial protección. 
2. Formular recomendaciones respecto de cómo mejorar la adopción de las buenas prácticas de aplicación de fitosanitarios. 

3. Formular recomendaciones sobre cómo fortalecerlos sector de control y monitoreo de las actividades de aplicación de fitosanitarios.

4. Los objetivos del grupo de trabajo serán “elaborar en los principios que deben regir las políticas públicas nacionales de sus respectivas competencias, sobre las aplicaciones de fitosanitarios en la agricultura y la alimentación”, además de “formular recomendaciones respecto de cómo mejorar la adopción de las buenas prácticas de aplicación” y “los sistemas de control y monitoreo” a esa actividad. 

Además, agregamos que dicho grupo de trabajo, al que se ha impuesto u plazo de 90 días para emitir sus conclusiones, está integrado con representantes de los Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sustentable, de Agroindustria, de Ciencia y Tecnología, y de Salud, además del Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA) y del Consejo Federal Agropecuario (CFA).


Por todo lo expuesto, consideramos que los resultados de este trabajo resultaran de importancia para los análisis y consideraciones a efectuar por este Honorable Concejo Deliberante, en el marco del tratamiento del Proyecto de Ordenanza para la aplicación de fitosanitarios.



Sin otro particular, aprovechamos la presente para saludar en su intermedio a los integrantes de ese Honorable Cuerpo Deliberativo con nuestro mayor respeto y consideración. 

Firman: Roberto Schaefer, Secretario; Alberto Larrañaga, Presidente.

